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Morelos:alcanza Margarita González
más del 70% en preferencias electorales

Arturo Ramos Ortiz
nacional@cronica.com.mx

En su primer estudio sobre la

próxima elección en Morelos,
la empresa consultora Inde-

merc, detectó que la precandi-
data única de Morena para la

gubernatura de Morelos, Mar-

garita González Saravia, tiene

74,8 por ciento de las preferen-
cias electorales netas.

La morenista se colocaría

con 51 puntos por encima de la

candidata del PRI, PAN, PRD

RSP, Lucía Meza Guzmán, que
contó con el 23.3 por ciento de

preferencias netas efectivas.

En el análisis con datos ya
de las últimas semanas de di-

ciembre (18 al 23), se detecta

igualmente que el pronóstico
de voto neto de Morena es del

70.6 por ciento de las preferen-
cias, es decir, sólo 4.2 por cien-

to de los puntos provienen de

los partidos PT. PVEM, NA, PES

MAS.

Siempre de acuerdo al estu-

dio de Indemerc, Lucy Meza se-

ría seguida, en tercer sitio, por
la emecista Jessica Ortega de la

Cruz, quien lograría el 1.9 por
ciento de las preferencias elec-

torales netas. La medición, en

la fecha indicada, detectó un

14.3 por ciento de electores que
aún no deciden que harán el día

del llamado urnas, en tanto,

por ciento declaró abiertamen-

te que no va votar.

La medición de la preferen-
cia electoral neta ya descarta

quienes declaran preferen-
cias electorales, es decir, ya es-

tá ajustado estadíticamente pa-
ra acercarse lo más posible al

resultado previsible en urnas.

Pero aún considerando las pre-

ferencias brutas, es decir, sin

ese ajuste, 52 por ciento de las

preferencias serían para la pre-
candidata de Morena si sólo va

con Morena 55.1 por ciento al

considerar los diferentes par-
tidos aliados.

La representante de la alian-

za PAN, PRI, PRD RSP obten-

dría 17.2 por ciento.

Bajo el título El resumen eje-
cutivo de una encuesta en vi-

vienda con representatividad
estatal para evaluar el am-

biente electoral con miras la

próxima elección para goberna-
dora de Morelos, al que Cróni-

ca tuvo acceso, la encuestado-

ra obtuvo los resultados al usar

una boleta electoral simulada

con el logotipo de cada parti-
do político. Para la referida en-

cuesta Indemero utilizó méto-

dos modificados probabilísticos
de carácter estratificado po-

lietápico con selección de sec-

ciones electorales con base en

sorteo con arranque aleatorio

salto sistemático.

Se aplicó mil hombres

mujeres mayores de 18 años

con credencial del INE vigente
del municipio en donde se le-

vantaron las entrevistas "cara

cara" en viviendas particula-
res través de un cuestionario,
previamente estructurado, se

aplicó del 18 al 22 de diciem-
bre del 2023
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iiiindemerc
¿POR CUÁL OPCIÓN NUNCA VOTARÍA USTED PARA

GOBERNADORA DE MORELOS?

Análisis entre el Total de entrevistados Diciembre'? (N 1000)
Margen de error: Menor +/- 3.1% para cada estimación del total de entrevistados Laamedición

de Indemerc

se realizó en la
RECHAZO AL VOTO

tercera semana

de diciembre,
es decir,
cuando aún nos

encontramos
37.8%

en la etapa
preelectoral,

23,1% misma que

12.7% limitala
10,2% 11.9%

confrontación
4.3%

directaentre

Votaríax Alianza Votaría Alianza Votaríax Alianza partidos

morena progresa

Lucía "Lucy" Meza Margarita Gonzalez Jessica Ortega de la Cruz Aún no sabe No quiere decir Ninguno
Guzmán Saravia

Margarita González Saravia

MORENA+PT+PVEM+NA+PES+MAS

74.8% PRONÓSTICO DE VOTO (Neta)

70.6%

Lucía "Lucy" Meza Guzmán Jessica Ortega
PAN+PRI+PRD+RSP de la Cruz

23.3% MC MP

1,9%

10,7% 9.4% (*Sin considerar al 26.4

1.5% 0.7% 0.8% 0.8% 0.4% 2.7% 0,5% 1.7% 0,2% de entrevistados que no

declaró preferencia electoral)
morena PES RP

VERDE
progresa

P. Le voy dar usted una hoja sin identificación para que marque,

¿Si el día de hoy fuera la elección, ¿por cuál partido político votaría usted para GOBERNADORA DE MORELOS?
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CAMINOALASURNAS

ELECCIONES
HISTÓRICAS
INICIA LA BATALLA POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EL CONGRESO

DE LA UNIÓN, NUEVE ESTADOS 19 MIL 746 CARGOS MÁS

POR CARLOS NAVARRO

de junio de

2024 es la fe-

cha marcada

para la cele-

bración de las

elecciones más

grandes en la historia de la Re-

pública Mexicana, cuyo proceso

electoral inició el de septiem-
bre de 2023.

De acuerdo con el Instituto

Nacional Electoral (INE), el total

de cargos de elección popular
que estarán en juego es de 20

mil 375.

Principalmente estarán en

disputa la Presidencia de la Re-

pública las gubernatutas de

nueve entidades: Ciudad de Mé-

xico, Tabasco, Puebla, Chiapas,
Morelos.Jalisco. Guanajuato.

nes federales, 300 de ellas por
elección popular el resto por

representación proporcional;128

senadurías, asícomo 31 Congre-
SOS locales, entre otros cargos.

Se dividen en 629 definicio-

nes de carácter federal 19 mil

746 en elecciones de índole local.

De este total, la mitad será

para mujeres, informó la con-

sejera electoral del Consejo Ge-

neral del INE, Carla Humphrey.
Las precampañas iniciaron

el 20 de noviembre concluyen
el 18 de enero de 2024; el de

marzo comienza el periodo de

campaña, el cual termina el 24

de mayo.

Hasta este momento, Clau-

dia Sheinbaum, por Morena, PT

PVEM. XóchitlGálvez. por

LLAMADO
VOTAR

Según el

último corte

del INE, hay
una lista no-

minal de 97.5

millones de

personas.
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DIARIO DE BORDO VIOLETA

VAZQUEZ-ROJAS

El año que ya empezo
Este 2023 no deja de tener un toque particular: es el último año entero del gobierno de AMLO, el que viene será el

primero de una nueva presidencia; si las encuestas están en lo correcto, en 2024 continuará el proyecto obradorista

or estas fechas sole-

mos prepararnos pa-
rael cierre de un añoy
el inicio de otro. Al que
se va le dedicamos re-

cuentos; al que viene, resolucio-

nes. El repaso del año que se va

puede ser una bitácoraordenada

según el orden lineal del calen-

dario, según lo que considera-

mos mejor peor de él. El trazo

del año porvenires una lista me-

nos organizada en la que caben

deseos decisiones,un cajón de

sastreen el que se combinalo que

podemos hacer lo que quere-
mos que nos pase. Quizá todo se

resume en un único deseo abar-

cador: que el año que viene sea

amable, que sea más generoso
noble que el que se fue, menos

aún que el que lesigue.
Este año que termina no deja

de tenerun toqueparticular: sel

último año entero del gobierno
de Andrés Manuel López Obra-

dor, el que viene será el prime-
ro de una nueva presidencia. Si
las encuestas están en lo correcto

sus tendencias inamovibles
desde hacemeses-se reafirman,
en 2024 comienza la continua-
ción del proyecto obradorista:
acabar lo inacabado fortalecer
el sistema público de salud, por

ejemplo-, iniciar loque en este

sexenio nose pudoemprender
como la limpieza del sistema ju-
dicial el apuntalamiento de la

educaciónpública.
Es inevitable, sin embargo,

en este periodo de recuentos,
recordarcómo eran los ánimos

preelectorales en 2017 cómo

son ahora. Encuentro al menos

tres grandes diferencias. Lapri-
mera es que en 2017, con AMLO

como precandidato, imperaba

urgencia ganar
por una mayoría avasalladora,
de modo que se pudiera evitar,
al menos complicar, una posible
maniobrafraudulenta porparte
de la élite gobernante sus cóm-

plices enquistados en las autori-
dades electorales.

Laburrano era arisca>>, como

se dicepopularmente,ynadie es-

taba dispuesto repetir el cierre
dramático de 2006, ni dejarpa-
sar la impune compramasiva del

voto con la que regresó el PRI al

poder en 2012. Había, entonces,

que sumar todos los esfuerzos,
tarea que no sería difícil dado el

hartazgo generado por una se-

cuela de gobiernos ineptos, co-

rruptos inoperantes, pero que
sí se vería complicada por el es-

cepticismo sembrado costa de

manipulación mediática gue-
rras suciaspublicitarias,desde el

"todos son iguales" hasta el "Ló-

pez Obrador es un peligro para
México". Esa necesidad de arra-

sar electoralmente hacía impos-
tergable la labor de convencer

persona persona, con el com-

promiso de que cada convenci-

do convenciera diez más-que
fue la pauta de lacampaña obra-

dorista por tierra>>- Seis años

después, debido la clara venta-

ja que lleva Claudia Sheinbaum
sobre su adversariamás cercana,

ese llamado parece haber perdi-
do sentido deurgencia.

La segunda diferencia está en

la confianza en las instituciones

electorales. En 2018 había que
proteger todos los flancos, vlaes-
tructura de defensa del voto de

Morena fue elbastión en el que
volcaron suentusiasmo centena-

res de miles de simpatizantes.Al

final, la ventaja en la elección fue

tan grande que nohizo falta echar

mano de aquello para lo que Mo-

rena se había preparado pensan-
do en el peor escenario posible:
defender en tribunales lo que se

les arrebatara los votantes en

lasurnas.

En esta ocasión, con un Insti-

tuto Nacional Electoral menos

alineado con elviejorégimen que
susversionesanteriores,Morena

no tendrá que organizar tan acu-

ciosamente ese flanco de batalla.

Eso es bueno, desde luego, por-

que es un síntoma de confianza

madurez del sistemademocrá-

tico. Pero por otro lado, suprime
un factor que en elecciones pasa-
das servía no sólo para la defensa
de la voluntad popular, sino para
movilizar las bases, organizar-
las permitirles un espacio de

participación que se consideraba

indispensable.
La tercera diferencia que ha-

brá entre la campaña de 2018
la que comienzaoficialmente en

enero de 2024 es la organicidad
de la comunicación en redes. En

aquel momento era necesario

romper el <<cerco mediático>>

recurrir: todos los medios alter-

nativos de comunicación, de los
cuales los más conspicuos eran

las redes sociales. Aunque el nú-

mero de usuarios de redes ha au-

mentado, tambiénhan cambiado

cualitativamente las dinámicas

s1875_u4548
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de interacción: por ejemplo, en

Twitter, ahora X, proliferan las

cuentasanónimas, muy segura-
mente manejadas desde "gran-
jas", que revientan todo intento

de debate público de intercam-

bio de información. De este mo-

do, las redes sociales han dejado
deser unaplataforma de interac-

ciónpara volverse simple llana
difusión unilateral de conteni-

dos que sólo les interesan quie-
nes están previamente de acuer-

do con ellos. Como instrumento

para el convencimiento, pues,
diferencia de como eran en 2018,
en 2024 las redes sociales serán
de nula utilidad.

Por otro lado, es innegable el

arrastre que tiene la figura de

ClaudiaSheinbaum como lacon-

tinuadora deuncambio inacaba-

do, pero definitivamentebien re-

cibido, que se refleja en los nive-

les de aprobación del presidente
actual (57%según Mitofsky, 87%

según De Las Heras). Según laen-

cuestade DeLasHeras evantada

inicios de diciembre, la inten-

ción de voto por Sheinbaum era

de 65%, contra 13% de Xóchitl

Gálvez. Elescenario no podría ser

más alentador y, sin embargo, el

desdibujamiento casi total de un

adversario político, la falta de

espacios de participación orgá-
nica, presenciales virtuales,po-
dríamermar entusiasmopor la
contienda. Para recuperarlo, hay
que rescatar el sentido de logro
histórico que está punto de ha-

cerse realidaden elaño venidero:

el que por primera vez en la his-

toria de México una mujer de iz-

quierda, emergida de la luchaes-

tudiantil, asuma el cargo de pre-
sidenta de la República. Así, con

-a, como nuncaantes.

Es inevitable
recordar cómo

eran los ánimos

preelectorales en

2017 cómo son

ahora; encuentro

tres diferencias
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GRACIAS MEXICO
110 LES VOY FALLAR

ANDRE
LOPEZ

AndrésManuelLópezObrador junto con su familia en 2018. OMARFRANCO
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ECONOMÍA MORAL
2024, año decisivo para Morena la izquierda

JULIO BOLTVINIK

25 DE septiembre de 2020, escri-
bí en Economía Moral: "si Morena

quiere evitar lo que le pasó al PRD

-que se acercó tanto los parti-
dos de derecha que se desfiguró

provocó la ruptura interna que llevó al naci-
miento de Morena-tiene que identificarse,
hacia adentro hacia afuera, como un partido
de izquierda, lo que obligadamente lo lleva
distanciarse de AMLO, quien se ha acercado

la derecha en varios aspectos". Hoy que Mo-

rena ya tiene candidata la Presidencia de la
República, lo mismo puedo decir de Claudia
Sheinbaum (CS) reiterar lo dicho para Mo-
rena. Si CS no se distancia de AMLO, muchas

personas podrían verla como su títere. Que
no se haya distanciado hasta ahora se puede
interpretar como acto de prudencia, pues de
hacerlo antes del período oficial de campaña
(que empieza el l' de marzo) podría llevar

AMLO (quien decide todo lo importante
en Morena) remplazarlacomo candidata.
Pienso que partir del 1° de marzo el bastón
de mando estará sólidamente en sus manos

que si en su fuero interno es una persona
independiente, creo que lo es, podrá empezar,
sin riesgo, dar señales de ello partir de dicha

fecha. En mi columna de septiembre 2020
señalé que si "Morena no jala AMLO hacia
la izquierda, nadie lo hará". Ahora puedo decir

que "si CS no jala Morena hacia la izquierda,
nadie lo hará". En política, sin embargo, cuen-

tan mucho los tiempos, por lo cual CS primero
tiene que asegurar ganar con amplitud tanto la
elección presidencial como la legislativa para
poder gobernar cómodamente. Dudo, sin em-

bargo, que para ello necesite aliarse, como lo
viene haciendo, con figuras políticas impresen-
tables. En mi opinión, una imagen de Claudia
independiente llevaría muchas personas hoy
indecisas votar por ella. Esas señales de inde-

pendencia podrían incluso hacer que muchas

personas hoy molestas por varias acciones de

AMLO, como la militarización, la guerra con-

tra académicos/intelectuales contra los órga-
nos autónomos, pensaran que CS no seguiría
esas tendenciasy, por tanto, en votar por ella

por Morena. Antes de marzo, sin embargo,
Sheinbaum tendrá que adoptar posturas de-

finidas. En enero los partidos políticos están

obligados registrarante el INE sus platafor-
mas electorales (PE). No es claro que CS haya
asumido el liderazgo en esta materia, como sí
lo hizo AMLO en 2018 2021. Una PE2024M
tibia sería una pésima señal. Por ejemplo, CS
ha dicho varias veces en la precampaña que
no propone-porque ahora no está permitido
proponer-, pero sueña con la generalización

todo el país del programa Mi Becapara Em-

pezarque estableció en la CDMX. Es una beca
universal para estudiantes en escuelas públi-
cas desde preescolar hasta secundaria, que
permitió que en la CDMX la distribución de las
transferencias monetarias gubernamentales
fuese más progresiva (mayores transferencias

personas hogares más pobres) que en el

país, donde la redistribución se hizo regresiva
(mayores transferencias hogares personas
de los deciles altos). La PE2024M debería in-
cluir la universalización en todo el país de este

programa. Esto no ocurrirá si CS no asume el

liderazgo de su redacción.

DURANTE 2020 2021 insistí en este es-

pacio en la necesidad de retomar el borrador
de la Plataforma Electoral de Morena 2015

(PE2015M), cuya redacción estuvo en mis ma-

nos, que AMLO desechó, pero que constituye
una coherente viable plataforma de izquierda
para Morena que, además, podría recibir apo-
yo de gente que no se considera de izquierda.
Ejemplifico con los cinco objetivos centrales de

la PE2015M que no se han estado cumpliendo
durante el gobierno de la 4T:a) Vida buena

plena para todas todos, que se tiene que
sustentar en amplios derechos humanos efecti-
vamente vigentes, en la disminución sustantiva
de la desigualdad en la superación de toda la

pobreza (no sólo la extrema); b) Democracia
plena, que consiste no sólo en la vigencia plena
de la democracia representativa: el respeto al
voto libre reflexivo de todas las personas, la

igualdad de oportunidades para acceder las

candidaturas, la obligación de los representan-
tes de cumplir con la PE de Morena, con sus

compromisos de campaña personales, rendir
cuentas detalladas periódicas, sino también
en el desarrollo de la democracia participativa

directa tanto en la vidapolítica como en la
cotidiana en centros de trabajo, organizaciones
sociales, educativas culturales; c) Autodeter-
minación nacional, soberanía nacional efecti-
vamente utilizada para la consecución de todos
los objetivos centrales; d) Nación pluricultural

recuperación del campo nuestras raíces cam-

pesinas, lo que supone el cumplimiento pleno
de los acuerdos de San Andrés Larráinzar la
restauración de la vitalidad del campo como

sustento de su vitalidad cultural; e) Relación
armónica con la naturaleza: derivar de ella lo

que requerimos sin destruirla ni agotar sus

recursos. México está obligado contribuir
sustancialmente aminorar el cambio cli-
mático. Las políticas económica social son

concebidas en la PE2015M como medios para
el objetivo de la vida buena plena para todos.
La reforma del Estado como medio para todos
los objetivos centrales. El de octubre de 2020
cité en este espacio el siguiente párrafo de la
PE2015M sobre el objetivo de la vida buena

plena para todos: "Los mexicanos hemos
luchado para que nuestra nación sea libre
soberana, por la libertad la justicia social,
para poder decidir, sin cortapisas externas, los
destinos de la nación; porque prevalezca la au-

todeterminación nacional. Que todos seamos

libres para conducir nuestras vidas con los
límites del respeto la libertad de los demás.
En Morena tenemos claro que la libertad re-

quiere no sólo la eliminación de prohibiciones
externas (la prevalencia plena de las garantías
individuales), sino también la superación de
lapobreza. Para ser libre, las necesidades hu-
manas tienen que estar satisfechas. Para quien
tiene hambre no hay libertad que no es sólo la
liberación de la esclavitud: la libertad requiere
no estar atrapado por la necesidad apremian-
te. Libertad es un concepto opuesto no sólo
esclavitud, sino también necesidad. En Mo-
rena estamosconvencidos de que es necesario
ir más allá de la vida buena buscar la vida

plena para todos: que cada uno pueda realizar
sus potencialidades, desarrollar aplicar sus

talentos, florecer". También añadí, ya sin citar

la PE2015M: "Este proyecto [de nación] está
inscrito en el contexto planetario. El destino de
la nación no está aislado del mundial que vive
la crisis del capitalismo salvaje, materialista

depredador. La aspiración la vida buena
plena para todos confronta una encrucijada
civilizatoria: continuar una modernización que
explota, margina enajena la ciudadanía, que
degrada amenaza la naturaleza, que con-

centra la riqueza pone la política al servicio
de las élites; construir una modernidad alter-
nativa basada en el equilibrio ecológico, el uso

racional del agua, la energía, la biodiversidad,
la tecnología los conocimientos científicos; el
control social del mercado de los poderes po-
líticos, la democracia plena el florecimiento
cultural".

Deseo mis lectoras lectores un año 2024 de

liberación, pleno de realizaciones.

julio.boltvinik@gmail.com.mx
www.julioboltvinik.org
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Las fechas límite

para renovar INE
Laconsejera presiden-
ta del INE, Guadalupe
Taddei, recordó los

ciudadanos que el 22 de

enero de 2024 es lafe-

cha límitepara tramitar

porprimeravez,actuali-

zar renovar lacreden-

cial para votar con foto-

grafía; incluso los jóve-
nes que cumplan 18años

hasta el de junio,díade

la jornadaelectoral, de-

ben hacersu trámite. En

caso denecesitarsolo

reposición, lafecha lími-

te es el de febrero.

s1875_u4548



El Financiero
Sección: Nacional 
2023-12-29 01:38:06 284 cm

2
Página: 27
$32,138.82 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Confidencial

¿No entienden inglés?
El comunicado conjunto difundido por la Casa Blanca, sobre la
reunión de alto nivel México-EU llevada cabo este miércoles, detalla

que el"declive democrático"es una de las causas de la migración en la

región. Sin embargo, llama la atención que ese motivo no es mencio-

nado en el documento compartido por la SRE, que se supone debe ser

mismo. Simplemente lo omitieron en la versión en español. ¿Por
qué? No se ha explicado. ¿Serápara no incomodar los gobiernos
amigos de Cuba Venezuela? Lo cierto es que esos dos países expul-
san una grancantidad de migrantes: entre enero noviembre de

este año se han registrado 24 mil 49 detenciones de cubanos 194 mil
631 devenezolanos en territorio mexicano.

Las 'garantías' de los magistrados
Tres de los cinco magistrados delTribunal Electoral se reunieron con

Xóchitl Gálvez para ofrecerle laprecandidata panista "todas las

garantías de que los trabajos del TEPJF, durante esteproceso electoral,
se llevarán cabo con absoluta imparcialidad, autonomía inde-

pendencia". Cuánta tranquilidad ha de darque los tres magistrados
que hace unas semanas tiraron al presidente de la institución ahora

prometan certeza. Por cierto, cabe resaltar que en el encuentro no es-

tuvieron ni Reyes RodríguezniJanine Otálora, ambos expresidentes
del tribunal que tuvieron que renunciar al cargo durante este sexenio.

¿AcudiráAMLO Guatemala?
El presidenteLópez Obradorconfirmóqueya le llegó la invitación

para la toma de protesta deBernardoArévalo comopresidente de

Guatemala el próximo 14 de enero, confesó que estávalorando asis-

tir. Después de todo, en más de una ocasión ha salido en su defensa en

contra de quienes quieren impedir que asuma elpoder. De concre-

tarse su viaje, ésta sería laprimera vez en que acompaña un político
en su ascensocomo jefe de Estado.

Olvida broma gastada
Porcierto, cinco añosde gobierno, elPresidente ipon fin cambió
su broma quemada del Día de los Inocentes! Ayer elmandatario ya
no insistió en querer timar la prensa con que las mañaneras serían

canceladas, como lo ha hecho cada 28 dediciembre desde que es

Presidente. Ayer, López Obradorsólo deslizóuna ligera broma

respecto de que con los conservadores "podríamospensar igual, hoy
nada más. Inocentespalomitas".

Resbalones con la
credencial de elector

GuadalupeTaddei, presidentadel INE, se dio una vuelta por un

módulo de atención ciudadana en Tlalpan, recordó que el 22 de

enerovence el plazo para inscribirseal padrón electoral modificar
datos en su credencial de elector. Esperemos que, depaso, haya
actualizado su mica con su domicilio de la Ciudad de México, pues

ya habíamos contado en este espacio que la consejera presidenta aún

conserva su credencial de Sonora, Aunque lo más probable es que no

lo haya hecho, pues posópara la foto con la credencial de otra ciuda-
dana. Por cierto, se envió la imagen la prensasin proteger los datos

personales de la electora que prestó su mica para la foto. Al percatarse
de ello, laborraron, minutos después laenviaronnuevamenteya
con elnombre domicilio fuera de foco. Esperemos que esto no sea

reflejo de cómo sevaya operar lapróxima elección.

Mantienen esperanza
en luz verde alcannabis

Con la novedad de que, en el Senado, la presidenta de la Comisión
de Justicia, la ministra en retiro exsecretaria de Gobernación, Olga
Sánchez Cordero, layer insistió en la importancia de regular el

uso medicinal, industrial lúdico delcannabis. Aunque la senadora
morenista no ha quitado el dedo del renglón desde 2018, hasta pre-
sentó una iniciativa de reforma que fue enviada lacongeladora, esta

vez confió en que este tema pueda resolverse en elpróximo periodo
ordinario de sesiones. Parece que se resiste creer que, simplemente,
el tema no es del agradodel inquilino de PalacioNacional.
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El euríbor registra
su mayor caída en

14 años, más de 0,3
puntos en el mes P40

El euríbor acaba
en el 3,688% tras

la mayor caída
mensual en 14 años
La mayoría de hipotecas variables que se

revisen seguirán encareciéndose ya que el

indicador sigue más alto que en 2022

A.. Madrid
Lo del euribor ya es definitiva-
mente otra historia. El indica-
dor que toman como referencia
la mayoría de hipotecas varia-
bles en España ha protagoniza-
do en diciembre la mayor caída
mensual de los últimos 14 años,
desde febrero de 2009. falta de

un día para el cierre definitivo,
la media se situó ayer en el
3.688%. Es decir, 0,334 puntos
menos que en noviembre, cuan-

retrocedió. Pero las ligeras
oscilaciones que empezaron
observarse en verano palidecen
ante lo que se ha vivido con la

llegada del invierno.
La inflación parece en vias de

controlarse los mercados dan

por hecho que el Banco Central

Europeo (BCE) no subirá más
los tipos de interés oficiales. Es

más, suponen los acabará bajan-
do en algún momento de 2024.
Pese ello, la mayoría de hipote-
cas que se revisen en diciembre
verán encarecerse sus letras,
aunque para aquellas que se re-

calculan cada tres seis meses

el año nuevo llegará ya con el

primer alivio.

una

(145.510 euros pagar en 24

años, según los datos del INE en

2022) que se hubiera solicitado
en diciembre de 2022 tuviera
un diferencial de euribor más
un punto, ahora las letras sal-

drian 38,4 euros más caras. Es

decir, habria que pagar casi 461
euros más en un año. Es un in-

cremento inferior al 5%, el me-

nos abultado desde marzo del
año pasado, cuando el euribor

empezó subir con fuerza. El

aumento se debe que, pese la

bajada de este mes, el indicador
se encuentra todavia por enci-

ma de los niveles de 12 meses

atrás. Sin embargo, está ya por
debajo de las medias que había

marcado en los últimos ocho me-

ses por eso quienes revisan la

hipoteca con una periodicidad
más corta (lo que no es habitual)
si verán una rebaja.

El movimiento de diciembre

responde en gran medida ex-

pectativas. El euribor no es más

que un indicador teórico: el inte-

rés al que una serie de bancos
de la eurozona estarían dispues-
tos prestarse dinero entre si.
El condicional es importante

porque no se trata de operacio-
nes reales. su importancia es

que ese ejercicio hipotético,
planteado con un plazo de devo-
lución del dinero de 12 meses, es

la referencia que toma la mayo-
ria de hipotecas variables en Es-

paña para calcular sus impor-
tes. De ahi que sea tan relevante
lo que está pasando ahora como

lo que esos bancos creen que va

pasar dentro de un año con los

tipos de interés oficiales que
marca el BCE. El euribor no está

obligado seguirlos, pero la rea-

lidad es que siempre trata de

emularlos.
Eso explica que en el primer

semestre del año pasado el indi-
cador empezara subir con fuer-

za. pese que el BCE no movió
ficha hasta julio para corregir la

política monetaria de tipos ultra-

bajos que llevaba una década im-

perando en la eurozona. Desde
entonces hemos asistido uno

de los giros de política moneta-
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ria más abruptos de la historia,
con 10 incrementos consecuti-

vos, el euribor ha respondido
en consonancia. Pero en la reu-

nión de octubre, el regulador
del euro no movió nada. en

diciembre ha hecho lo mismo.
"Parece que ya se ha tocado te-

cho ahora la pregunta es cuán-

to tiempo se mantendrá ahi an-

tes de bajar". resume Hugo Ro-

dríguez, investigador del Institu-

to de Análisis Económico del

CSIC. La respuesta esa cues-

tion, para los bancos, es que el

precio oficial del dinero retroce-

derá antes de un año, de ahi que
el euribor 12 meses se modere.

Esto supone un cambio de es-

cenario radical para muchos

prestatarios. Los incrementos
de las cuotas que empezaron
detectarse principios del año

pasado alcanzaron su cima en

marzo de este año: una hipoteca
media se encareció entonces en

más de 270 euros al mes. Poste-
riormente, esos incrementos se

han ido moderando, pero hay
que tener en cuenta que es por-
que el año anterior ya habian
absorbido una parte del aumen-

to. En total, entre la revisión de
2022 la de 2023, un préstamo
medio se ha encarecido en unos

300 euros al mes. esa tenden-
cia podría mantenerse unos me-

ses más, en función de cómo de

empinada sea la senda de des-
censo que ya se ha iniciado
hasta dónde llegue, pero parece
que el momento en que las le-

tras bajen está más cerca. "Aho-
ra observaremos lo contrario de
lo que hemos visto en los últi-

mos tiempos". explica Rodri-

guez, "los tipos de las hipotecas
se beneficiarán de los tipos que
van bajando".

para quienes
tienen préstamos variables es

que hay consenso entre los ana-

listas en que la caída de ahora
tiene un recorrido mucho más
corto que el de subida. Nadie es-

pera que el BCE vuelva situar

tipos oficiales en el 0% incluso
en negativo.

"Tendria que pasar una cosa

muy gorda para volver esa si-

tuación". señala el investigador
del CSIC, quien apuesta por un

tipo de interés que "debería es-

tar entre el 3% el 4%" para
cuando la inflación retorne al ob-

jetivo del 2%. Ese escenario su-

pondría quegran parte del movi-
miento la baja se ha recorrido

ya este diciembre. Y. aunque es

muy probable que en 2024 los

prestatarios noten un consuelo

al recalcular sus cuotas, las hipo-
tecas la postre serán si si
más caras que antes de la pande-
mia.

La tasa está

por debajo de las
medias de los ocho
últimos meses

La inflación se ha

relajado el
mercado cree que el
BCE no subirá tipos

Evolución del euríbor

Media mensual del índice 12 meses.

6%

3,688%*

-1

2000 2005 2010 2015 2020

Media provisional, falta de un día para el cierre definitivo.

Fuente: Banco de España. EL PAÍS
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Grupo de viviendas en Barakaldo (Vizcaya). MIGUEL TOÑA (EFE)
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DOMADOR.
"Que no te agarren
las prisas", dice el

viejo dicho. Aque-
llos quienes desean
actualizar tramitar

por primera vez SU

credencial para vo

tar tendrán hasta el

próximo 22 de ene-

ro lo podrán ha-

ceren los módulos
del Instituto Nacio-
nal Electoral reparti-
dos en el país entre

de la mañana
las de la noche.
Además de servir

para identificarse,
la tarjeta es la llave

para expresar la VO

luntad en las urnas

el próximo junio en

donde se renovará,
entre otros cargos,
la Presidencia de la

República.

MAGO. la super-
farmacia estará lis-

ta hoy, anunció
el presidente An-
drés Manuel López
Obrador. Según el
mandatario que in-

augurará el centro

ubicado en el Esta-
do de México, en

las instalaciones se

tendrán "todas las

medicinas del mun-

do". Habría que ser

no tan ambicioso
si se considera que
en algunas partes
del país escasean

medicinas tan bási-

cas como el para-
cetamol. Se verá si

es sólo una obra de
relumbrón tendrá
este megaalmacén,
con el tiempo, al-

gún fin práctico.
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Leticia Robles de la Rosa
Periodista
@letroblesrosa

2024, el año que viviremos

en polarización
La polarización inunda la visión impide aceptar que los magistrados pueden tener la

razón eso tiene que ser una alerta para los magistrados electorales: apegarse los criterios

constitucionales, sin incurrir en juegos políticos será la única manera de mostrar que sus

decisiones no responden una otra presión, sino un criterio estrictamente constitucional.

nvueltos en el descrédito, porque la insistencia de
Morena de incidir en sus decisiones para inclinar la
balanza judicial su favor, en caso de que sus pro-

nósticos de carro completo no se concreten, el Instituto
Nacional Electoral (INE) el Tribunal Electoral del Poder lu-
dicial de la Federación (TEPJF) serán, después de los ciuda-
danos, los protagonistas del año electoral más importante
para México. no sólo porel número de puestos de elección
popular que se definen, sino también por la polarización
que registra la sociedad mexicana.

En 2024, la Sala Superior del TEPJF tendrá que decidir
las miles de impugnaciones que se prevén como parte de
la contienda por 20 mil 375 puestos de elección popular, de
los cuales, 629 son federales, incluida la Pre-
sidencia de la República, lo hará con tres de
sus integrantes: Mónica Soto. Felipe Fuentes

Felipe de la Mata, criticados por su decisión
de acorralar Reyes Rodríguez Mondragón
renunciar al cargo de presidente del Tribunal.

Por supuesto que, como en todas las his-
torias, existen dos versiones.

Dentro del Tribunal relatan con claridad
las razones, que van del ámbito personal al
terreno de la presión política, desde actores ajenos al pro-
pio Tribunal que intentaron influir en decisiones judiciales
para beneficiar "clientes" de despachos privados relacio-
nados con un exsenador del PAN. que presumió cercanía
con Reyes Rodríguez.

Sin embargo, serán los hechos los que muestren cada
día si es falso que el golpe interno contra Reyes Rodríguez
fue para cerrar el paso esas intenciones de influir en las
decisiones de la Sala Superior para beneficios económicos
de grupos políticos si el interés del exministro de la Corte,
Arturo Zaldívar el exmagistrado electoral, Salvador Nava.

por incidir en las decisiones de la Sala Superior para bene-
ficiar Morena fue la razón fundamental.

Refiero la polarización social, porque como nunca cada

decisión de la Sala Superior será observada analizada
desde la óptica de que hay factores externos que intentan
controlarlas.

tan es así que en la última sesión de la Sala Superior
preocupo diversos especialistas que Mónica Soto, Felipe
Fuentes Felipe de la Mata dieran la razón la morenista
Delfina Gomez de acusar de violencia política en razón de

género la diputada priista Melissa Estefanía Vargas. Los

magistrados aliados valoraron que las expresiones de la

diputada federal exceden los límites de la libertad de ex-

presión, en medio de un debate que, para diversos obser-
vadores, pareció una serie de razonamientos encaminados

inhibir la crítica hacia las candidatas del oficialismo.
¿Por qué hoy se observa que una resolución así benefi-

cia una de las partes en disputa electoral en 2024? Por-

que la polarización inunda la visión impide
aceptar que los magistrados pueden tener la

razón eso tiene que ser una alerta para los

magistrados electorales: apegarse los cri-
terios constitucionales. sin incurrir en juegos
políticos será la única manera de mostrar

que sus decisiones no responden una

otra presión, sino un criterio estrictamente
constitucional

lo mismo ocurre ahora con el INE. La
filia morenista de su presidenta, Guadalupe
Taddei su decisión de nombrar filomore-
nistas en puestos clave de la operatividad del

proceso electoral genera mucha preocupación entre espe-
cialistas, políticos activistas de la promoción de los me-

canismos democráticos sin filias partidistas.

Justamente por eso surgió el INE. por el hartazgo de una

sociedad que veía cómo un gobierno controlaba las instan-
cias electorales se calificaba SÍ mismo sus candidatos

para validarlos, sin que el voto de los ciudadanos le impor-
tara más allá de darle validez sus triunfos.

justo ese es el reto de ambas instituciones: respetar la
voluntad popular en las urnas; esa voluntad popular es la

que le deben su joven existencia.

El reto del INE

del TEPJF

en los comicios
de 2024

es respetar la

voluntad popular
en las urnas.
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Advierten riesgos
por injerencia
electoral de AMLO'

EXPERTOS COINCIDEN

Podrían "acreditarse

irregularidades una

posible nulidad del

proceso", aseguran
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.m

Anteelproceso electoralqueentrará
en su segunda etapa en 2024 para
renovar laPresidencia,elCongreso
de laUnión nueve gubernaturas,
especialistas en materia electoral
coincidieron enelriesgo quepodría
haberparala elección elpresidente
AndrésManuellLópez Obradortiene

injerencia, "como hizo", incluso
dando banderazopara adelantar
la contienda.

"No es raro que los partidos lo

hagan (violar laley), se entiendeque
tambiéntienen esa actitudporque
ellos son parte de la competencia,
lo extrañoesqueseanlosgobiernos
los que no cumplan con la ley, por-
que sesupone que los gobiernos no

son parte de lacontiendaelectoral",
expresóLeonardoValdés, exconse-

jero presidente del entonces IFE,
en entrevista con ELFINANCIERO.

JavierReyes,especialista en de-
recho electoral del Instituto de In-

vestigaciones Jurídicasde laUNAM,
coincidió en queun"agenteexterno"
no puede ser el protagonista de la

contienda, sino las campañas.
"Cada día que transcurre,ycon-

forme más cerca esté la jornada
electoral las campañas, esas vio-
laciones se vuelven más graves
potencialmente másdeterminantes

efecto acreditarirregulari-
dadesy una posiblenulidad", alertó.

ValdésZurita indicó que "esapo-
sibilidadsiempre estáabierta, pero
elTribunal Electoral, paradictami-
narunanulidad, tiene quehacer un

análisis integral, tomar en cuenta

todos los factores que inciden,
descubrequeuno de losactores, en

este caso elPresidente, de manera

contumaz, estuvo llevando cabo
actividades ilícitaspara forzar la

anulación, tiene que considerarque
no es correcto llegar esa conclu-

sión, sino que debe validar el re-

sultado, porque, evidentemente,
cuando alguien hace trampa en

una contienda, con el objeto que
seanule, lo quedebesucederesque
no se alcance ese objetivo".

JavierMartín Reyesagregóque
sedebeapostar que laelección se

gane con legitimidad.
"A nadie le conviene ese esce-

nario, lo importante es que quien
gane lo haga con legitimidad, la

buena, no por cuestionamiento
de actores ajenos", remarcó.

El exconsejeroelectoral destacó

que laautoridad electoralnopuede
investigar los funcionariospú-
blicos por oficio, pero, "afortuna-

damente, la Comisión de Quejas
del InstitutoNacionalElectoralha
reencontrado cauce, una vez que
son mayoríaconsejeros que no se

identificancomoafines Morena".
"En la comisión empezaron un

poco erráticos, dando bandazosen

sus interpretaciones,salvo la conse-

jeraClaudiaZavala, que ellano es

de la nueva integración, sino queya
tiene tiempo,experiencia,ha man-

tenido una posición, meparece co-

rrecta, en términosdesancionar lo

quesedebesancionaren funciónde
las quejasque sepresentan", indicó.

"Se supone que los gobiernos
no son parte de la contienda

electoral"

LEONARDO VALDÉS Exconsejero del IFE
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ENCUESTA

Arturo Ramos Ortiz Página

Alcanza Margarita
González más del 70%

en preferencias en el

estado de Morelos

Morelos:alcanza Margarita González
más del 70% en preferencias electorales

Arturo Ramos Ortiz

Morelos
nacional@cronica.com.mx

En su primer estudio sobre la

próxima elección en Morelos,
la empresa consultora Inde-

merc, detectó que la precandi-
data única de Morena para la

gubernatura de Morelos, Mar-

garita González Saravia, tiene

74,8 por ciento de las preferen-
cias electorales netas.

La morenista se colocaría

con 51 puntos por encima de la

candidata del PRI, PAN, PRD

RSP, Lucía Meza Guzmán, que
contó con el 23.3 por ciento de

preferencias netas efectivas.

En el análisis con datos ya
de las últimas semanas de di-

ciembre (18 al 23), se detecta

igualmente que el pronóstico
de voto neto de Morena es del

70.6 por ciento de las preferen-
cias, es decir, sólo 4.2 por cien-

to de los puntos provienen de

los partidos PT. PVEM, NA, PES

MAS.

Siempre de acuerdo al estu-

dio de Indemerc, Lucy Meza se-

ría seguida, en tercer sitio, por
la emecista Jessica Ortega de la

Cruz, quien lograría el 1.9 por
ciento de las preferencias elec-

torales netas. La medición, en

la fecha indicada, detectó un

14.3 por ciento de electores que
aún no deciden que harán el día

del llamado urnas, en tanto,

por ciento declaró abiertamen-

te que no va votar.

La medición de la preferen-
cia electoral neta ya descarta

quienes declaran preferen-
cias electorales, es decir, ya es-

tá ajustado estadíticamente pa-
ra acercarse lo más posible al

resultado previsible en urnas.

Pero aún considerando las pre-
ferencias brutas, es decir, sin

ese ajuste, 52 por ciento de las

preferencias serían para la pre-
candidata de Morena si sólo va

con Morena 55.1 por ciento al

considerar los diferentes par-
tidos aliados.

La representante de la alian-

za PAN, PRI, PRD RSP obten-

dría 17.2 por ciento.

Bajo el título El resumen eje-
cutivo de una encuesta en vi-

vienda con representatividad
estatal para evaluar el am-

biente electoral con miras la

próxima elección para goberna-
dora de Morelos, al que Cróni-

ca tuvo acceso, la encuestado-

ra obtuvo los resultados al usar

una boleta electoral simulada

con el logotipo de cada parti-
do político. Para la referida en-

cuesta Indemero utilizó méto-

dos modificados probabilísticos

de carácter estratificado po-

lietápico con selección de sec-

ciones electorales con base en

sorteo con arranque aleatorio

salto sistemático.

Se aplicó mil hombres

mujeres mayores de 18 años

con credencial del INE vigente
del municipio en donde se le-

vantaron las entrevistas "cara

cara" en viviendas particula-
res través de un cuestionario,
previamente estructurado, se

aplicó del 18 al 22 de diciem-
bre del 2023
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Margarita González Saravia

MORENA+PT+PVEM+NA+PES+MAS

74.8% PRONÓSTICO DE VOTO (Neta)

70.6%

Lucía "Lucy" Meza Guzmán Jessica Ortega
PAN+PRI+PRD+RSP de la Cruz

23.3% MC MP

1,9%

10,7% 9.4% (*Sin considerar al 26.4

1.5% 0.7% 0.8% 0.8% 0.4% 2.7% 0,5% 1.7% 0,2% de entrevistados que no

declaró preferencia electoral)
morena PES RP

VERDE
progresa

P. Le voy dar usted una hoja sin identificación para que marque,

¿Si el día de hoy fuera la elección, ¿por cuál partido político votaría usted para GOBERNADORA DE MORELOS?

iiiindemerc
¿POR CUÁL OPCIÓN NUNCA VOTARÍA USTED PARA

GOBERNADORA DE MORELOS?

Análisis entre el Total de entrevistados Diciembre'? (N 1000)
Margen de error: Menor +/- 3.1% para cada estimación del total de entrevistados Laamedición

de Indemerc

se realizó en la
RECHAZO AL VOTO

tercera semana

de diciembre,
es decir,
cuando aún nos

encontramos
37.8%

en la etapa
preelectoral,

23,1% misma que

12.7% limitala
10,2% 11.9%

confrontación
4.3%

directaentre

Votaríax Alianza Votaría Alianza Votaríax Alianza partidos

morena progresa

Lucía "Lucy" Meza Margarita Gonzalez Jessica Ortega de la Cruz Aún no sabe No quiere decir Ninguno
Guzmán Saravia
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#LoMásTriste
Un golpe al
corazón de la
comunidad
LGBTIQ+

En una oleada de grandes avances
en la garantización de los derechos
de la comunidad LGBTIQ+, un duro

golpe cayó sobre la bandera no bi-
narie con el asesinato de le magis-
trade Jesús Ociel Baena Saucedo
su pareja Dorian Nieves en Aguas-
calientes. Impulsor de un conjunto
de iniciativas que se cristalizaron
durante 2023, como el pasaporte
la credencial del INE con género no

binarie, entre muchas más que de-

jó como legado. Algrito de "justicia,
justicia", "crimen pasional, menti-
ra nacional", "aquí está, la resisten-
cia trans", "aquí, se ve, la furia NB [no
binarie]", otras, miles de personas
fueron llenando de velas encendi-
das los alrededores de la Estela de

Luz, en donde fue convocada una

concentración el mismo día del cri-
men contra quien fuera una de las

figuras públicas más entrañables
de la comunidad.
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Edna
Jaime
Directora de México Evalúa

@EdnaJaime

El acto poético de la

transmisión del poder
espués de la violencia,

la que tristemente nos

hemos acostumbrado, no

hubo algo más presente en el 2023

que la elección de 2024. Lo que
está por definirse en esta justa,
es si el partido en el gobierno se

sostiene si tenemos de nuevo

una alternancia. Los resortes de la

democracia electoral prueban su

efectividad cada que un partido
entrega el poder otro, en el
mismo partido, cuando correli-

gionarios se la transfieren, porque
así los decidieron los ciudadanos
al momento de expresarse con

su voto. Es casi poético cuando la
banda presidencial se traspasa de

manos de manera pacífica. Detrás
del acto, sin embargo, existen

leyes, procesos, entidades elec-

torales, un sinfín de elementos

que hacen posible que eso suceda.
Sobre todo, hay la disposición
de los jugadores atenerse las

reglas. Porque en democracia

no hay perdedores absolutos ni

ganadores parasiempre.
En 2023, hablamos mucho de

elecciones. Porque se buscaron
reformas al orden electoral que
parecían subvertirel modelo for-

jado en los últimos años en el que
un organismo autónomo tiene el

control del padrón la capacidad
operativa suficiente para garan-
tizar la realización de elecciones
de manera regular con bastante
eficacia. La autonomía se puso en

tensión con recortes sucesivos al

presupuesto del órgano electo-

ral, después con propuestas de

reforma, tanto constitucionales

como legales, que buscaban regre-
sar al gobierno algunas funciones

que ahora detenta el órgano
autónomo, lo más importante

También se pusieron en la mesa

reformas para adelgazar la estruc-

tura operativa del INE, algunas
funciones de sus órganos ejecuti-

vos otras tantas propuestas que,
al no discutirse con profundidad
en el órgano legislativo, parecían
no tener otra racionalidad que la
de desmantelar el modelo elec-
toral vigente para implantar uno

más parecido al que tuvimos en la

época de hegemonía del PRI.

Las reformaspropuestas no

prosperaron. Las constitucionales

no superaron el umbral de la ma-

yoría calificada las reformas las

leyes transcurrieron en procesos
irregulares en las cámaras legis-
lativas por ese motivo fueron

invalidadas por la Corte.

En 2023, el modelo electoral
sobrevivió distintos embates. De-

tener estas reformas, sin embargo,
no impidió que se presentaran
procesos anticipados de campaña,
actos fuera del marco de la ley,
irregularidades que no fueron fre-
nadas con oportunidad contun-

dencia por los órganos electorales.

La elección del 2024 tendrá como

antecedente todo este recorrido

de fraude la ley.También el re-

levo de varios consejeros del INE,
la fecha la incapacidad de su

nueva composición para nombrar
al secretario ejecutivo, que es

pieza toral en el funcionamiento

de la institución. la inestabilidad

en elTribunal Electoral, que pare-
cía haber encontrado un equili-
brio que la postre fue inestable.

En el 2023 hablamos mucho
de elecciones llegaremos ellas

sin haber alterado la esencia del
modelo vigente. Como se dice

coloquialmente, la libramos. no

porque esté modelo sea exquisito,
sino la alternativa

regresiva.
La pregunta es qué vendrá en el

2024 después en materia electo-
ral. Esta es la pregunta del millón.
Podemos discutirsobre los gran-
des temas que como nación nos

aquejan, pero la esencia es bajo
qué modelo vamos enfrentarlos.
En un régimen democrático que

tiene que construir todavía insti-

tuciones de gobierno funcionales

encontrar la manera de avanzar

en la pluralidad en un régimen
que abreva del pasado, de tintes
autoritarios en la que se privilegia
la concentración del poder se

promete eficacia precisamente
por su verticalidad. El viraje está

la vista.

Lo veo cerca porque no encuen-

tro entre los mexicanos afecto por
la democracia. Ese impulso por
empujarla de quienes nos tocó

una probada (o más que eso) de lo

viejo no nos gustó por arbitrario,
pesar de ser una dictablanda

que por algunos años dio buenos
resultados. lo digo: tampoco
es justo pedir fe cuando lo que
debería de haber son respuestas

los problemas cotidianos. No

es que nos falten demócratas.
Nos falta una democracia que de

resultados.
El gran tema para el 2024 es

ese: conservamos no la de-

mocracia. Ese es el lente con el

que debemos escudriñar las

candidatas, su coalición, sus

propuestas. No será el tema para
muchos que estarán pendientes
de la continuidad de la transferen-
cia que reciben, de las promesas
respecto al salario al empleo.
Es legítimo. pesar de ello, creo

que hay espacio para hablar de

derechos, de los más fundamenta-

les, también de control de poder,
porque si en ello no hay garantía
de su vigencia.

se vale también recordar lo

que un gobierno autoritario pro-
voca lo inviable que es pretender
una mirada de futuro cuando

entregamos las llaves para el ejer-
cicio sin control del poder.

Aquí les va mis queridos lec-

tores mi deseo para el 2024: que
el acto poético de la transmisión

pacífica del poder se refrende.

que quien resulte ganadora
tenga esa convicción. La del poder

en manos delciudadano para
decidir en el momento de votar.

Acto sublime, también, que define

nuestro acontecer.

"Aquí les va mis

queridos lectores
mi deseo para
el 2024: que el
acto poético de

la transmisión

pacífica del poder
se refrende"
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VAR. ANUAL: -13.12%

FUENTE ECONOMISTA GRÁFICO: EE

MITOESKY EL ECONOMISTA

#AMLOTrackingpoll
Cierra el 2023 con puntos
menos que el año previo
Sin grandes cambios en la último sema-

na, bajá de poco en el año. PÁG. 54

DESACUERDOACUERDO
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29 NOVIEMBRE 2023 29 DICIEMBRE 2023

Situación de economía Situación de seguridad
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38.2 43.9
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AÑOS ANO MESES MES SEM AÑOS AÑO MESES MES SEM

Termina el año ENCUESTA MITOFSKY
ELECONOMISTA

puntos abajo #AMLOTrackingpoll
Al final de la semana, la aprobación no se mueve

como si no hubiera pasado nada, de esta manera,

no hay estímulos ni motivos para que la popularidad
presidencial cambie. Por lo tanto, se mantiene ya
más de mes medio en una clara estabilidad; termi-

nará el 2023 cuatro puntos abajo del año previo.

29/DIC/23

56.8

43.2

Variación: 0.0 Situación de economía Situación de seguridad
MEJOR IGUAL PEOR MEJOR IGUAL PEOR

38.2 43.9

30.7 30.2

HOY HOY
MES 15 DÍAS SEM AYER HOY AÑOS AÑO MESES SEM AÑOS

s1875_u4548



El Universal
Sección: Portada, Nación
2023-12-29 03:09:40 760 cm

2
Página: 1, 4
$116,138.71 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AMLO suma 30 tarjetas
amarillasenlo electoral
Las medidas cautelares interpuestas por el INE han sido por violencia política de género,
difundir propaganda calumniosa promover funcionarios con fines comiciales

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral(INE)
ha dictado 30 medidas cautelares
contrael presidente AndrésManuel

López Obrador ante los reiterados

pronunciamientos electorales en

sus conferencias matutinas.
Tan sólo esteaño. la Comisiónde

Quejas Denunciasdel INE aprobó
11 medidascontrael Mandatario, de

cara al proceso electoral de 2024.
con las quesebusca evitarque estas

expresionespuedan afectar la equi-
dad en la contienda.

Las amonestaciones del INE han
sido porviolencia política contra las

mujeres en razón de género, vulne-
ración las reglas de acceso los
medios de comunicación. difusión
de propaganda calumniosa, actos

anticipados de precampaña cam-

paña electoral, promoción persona-
lizada de servidores públicos in-

cumplimiento de difusión de pro-
paganda gubernamental.

El objetivo de las medidas orde-
nadas por la Comisión de Quejas
Denuncias es inhibir estas conduc-
tas. ante la evidencia de que sus dis-

cursos acciones pueden violar la
ley electoral

Las más frecuentes son el retiro
de los fragmentos denunciados de
las transmisiones de la conferencia
matutina en sus canales oficiales,
así como las versiones estenográfi-
cas de las mismas.

Además. se leordenaal Presiden-

te que se abstenga de realizar pro-
nunciamientos electorales: sinem-

bargo, López Obrador ha manteni-
do undiscurso constante en contra
de quienes considera "conservado-

res' ydelpropioINEalegando liber-
tad de expresión.

NACIÓN A4
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EN2023 ACUMULA
PRESIDENTE 11

MEDIDAS DEL INE
Comisión de Quejas del instituto aprobó medidas cautelares contra AMLO

por comentarios de índole electoral en las mañaneras;violencia política
de género promoción de servidores públicos, entre las infracciones

Texto: OTILIA CARVAJAL
-nacion@eluniversal.com.mx

ebido los reiterados pro-
nunciamientos electorales
en las conferencias maña-

neras -la máxima plata-
formade comunicacióndel
actual gobierno- el Insti-

tutoNacional Electoral
tado 30 medidas cautelares contra

el presidente Andrés Manuel López
Obrador. finde evitar que estasex-

presiones puedanafectar laequidad
en las elecciones.

Tan solo en 2023, la Comisión
de Quejas Denuncias del INE ha

aprobado 11 medidas cautelares
en contradel Presidente de la Re-

pública, de cara al proceso elec-

toral de 2024.
Las principales infracciones por

las que ha sido acusado el Manda-
tario federal son: violencia política
contra las mujeres en razón de gé-
nero. vulneración las reglas de ac-

ceso los medios de comunicación.
difusión de propaganda calumnio-

sa, actos anticipados de precampa-
na campañaelectoral, promoción
personalizada de servidores públi-
COS incumplimiento de difusión
de propaganda gubernamental

Una de las principales promo-
ventesde contraelJefedel

Ejecutivo federal en los últimos me-

sesha sido Xóchitl GálvezRuiz,pre-
candidata de Fuerza Corazón por
México la Presidencia de la Repú-

blica, quien lo ha señalado por in-

tromisionesen lasselecciones. así

mo señalamientos su persona.
La aspirante de oposición inter-

puso quejas ante la autoridad elec-
toralque derivaronen medidascau-

telares contrael Titular del Ejecuti-
VO federal por causas como posible
violencia política en razón de géne-
ro riesgo la equidad imparcia-
lidad de la contienda.

Lasmedidasordenadastporla
misión de Quejas Denuncias del
Instituto Nacional Electoral (INE)
buscan inhibir estas conductas. an-

te la evidencia de que los discursos
acciones del Presidente pueden

violar la ley electoral.
Las medidas cautelares más fre-

cuentes han ordenar retiro de

los fragmentos denunciados de las
transmisiones de la conferencia
matutina en sus canales oficiales,
así como las versiones estenográfi-
cas de las mismas.

Además, sele ha ordenadoal pre-
sidente López Obrador que se abs-

tenga de realizarpronunciamientos
de índole electoral: sin embargo, el

Mandatario federal ha mantenido
un discurso constante en contra de

quienes considera "conservadores"
del propio INE

"Se les va hacer caso para que
no nos acusen que estamos in-

cumpliendo con la ley, aun cuan-

do es una afrenta, es una viola-
cion flagrante la libertad, la li-
bertad de expresión, de manifes-
tación de las ideas. Ahora se con-

vierten en censores, es como el
tribunal de la Santa Inquisición,
ellos nosvan decir quépodemos
decir qué no", acusó López
Obradorensu conferencia maña-
nera del pasado de octubre.

Ante los reiterados discursos del
Presidenteen suconferencia matu-

tina que podrían vulnerar la equi-
daden lacontienda,el órganoelec-
toral decidió dar un paso másy ele-
var las medidas cautelares, orde-
nando poner al inicio de las trans-

misiones, enhaudioy video. una cor-

tinilla que del
Presidente se debe apegar los

principios constitucionales.
"De conformidad con lo dis-

puestoen lartículo Cons-

titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la propaganda,
bajo cualquier modalidad de co-

municación social, que difundan
como tales los poderes públicos,
los órganosautónomos, las depen-
dencias entidades de la adminis-
tración pública cualquierot en-

te de los tres órdenes de gobierno,
deberá tener carácter institucional

fines informativos, educativos
de orientación social.
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"Las personas servidoras pú-
blicas tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con impar-
cialidad los recursos públicosque
están bajo su responsabilidad sin
influir en la equidad de la com-

petencia entre los partidos polí-
ticos" señala el mensaje.

El Presidente respondió la cor-

tinilla con otra advertencia para las

personas que ven la mañanera des-
de las 7:00 horas.

"Si eres conservador estás en

contra de la transformación del

país porquequieres que regresen
los fuerosy losprivilegios de unos

cuantos, que continúe la corrup-
ción, el clasismo. el racismo la

discriminación, te recomenda-
mos que no veas este programa
porque puede ocasionarte algún

lañosicológico, emocional bafec-
tar los intereses que defiendes" se

leía en el mensaje.
Acusaciones de Xóchiti Galvez

El INE también ha ordenado medi-
dascontraelTitulardel Ejecutivo
deral. al advertir comentarios con

violencia política de géneroen con-

tra de Xóchitl Gálvez, cuando aún

era la aspirante del Frente Amplio
por México la Presidencia.

El caso no estuvo exento de po-
lémica, ya que desde laPresidencia
de la República Morena acusaron

que laComisión deQuejasy Denun-
cias del instituto alteró los dichos de
López Obrador que, en efecto, no

fueron citados textualmente, lo que
derivó en suspensión de un funcio-
nario del instituto,

La Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral del PoderJudicial
de la Federación (TEPJF)es la en-

cargada de analizar de fondo el
asunto, es decir. si López Obrador
cometió alguna infracción la ley
electoral. Sin embargo, la legisla-
ción vigente no permite una san-

ción al Presidente, por lo quesólo

se acredita la falta.
Otras fechas

El 19de diciembre elpresidente An-
drés Manuel López Obrador dio
conocer que el Instituto Nacional
Electoral (INE) lo sancionó por un

discurso pronunciado durante una

visita de trabajo al municipio de Al-

moloya, Estado de México, donde
refirió ganar la mayoría en el Con-

greso de la Unión.
El de octubre, el INE emitió

medidas cautelares para asegu-
rar la neutralidad en las confe-
rencias de prensa del Mandata-
rio federal, incluyendo la "pos-
data' con contenido electoral.

LaComisiónde Quejas Denun-
cias del organismo ordenó eliminar
la posdata en el mensaje de adver-
tenciaaliniciodela mañaneras.es-

to con el fin de salvaguardar la im-

parcialidad laneutralidad en elac-
tual proceso electoral.

de julio. laComisión Que-
jas Denuncias también instruyó al

presidente Andrés Manuel López
Obrador eliminar modificar el vi-
deode laconferenciamatutin emi-

tidael 26 de julio, cuando presumió
"la ventaja" de Morena en las en-

cuestas sobre las próximas eleccio-
nes presidenciales en 2024.

Asimismo, este año, la comi-

sión ordenó López Obrador
abstenerse de hacercomentarios
sobre Xóchitl Gálvez Ruizen sus

conferencias mañaneras, así co-

mo eliminar de ellas las críticas
en contra de entonces aspirante

la coordinación del Frente Am-

plio por México.

ANDRES MANUEL
LOPEZ OBRADOR
Presidente deMéxico

va hacer
caso para
que no nos acusen
que estamos
incumpliendo con la

ley, aun cuando es

una afrenta, es una
violación flagrante

la libertad
de expresión

30
MEDIDAS
cautelares contrael Presidente

hadictado el INE en sexenio
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RIESGO PARA EL PROCESO ELECTORAL

El INE busca inhibir conductas delPresidentequeafecten la equidad en la contienda.

En varias ocasiones el INE ha ordenado borrar fragmentos de la conferencia matutina; sin

embargo el Mandatario ha mantenido su discurso contra quienes considera conservadores.
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NOTAS DEL AÑO

PARIDAD, EN
OTROS ÓRGANOS

La paridad de género en

México ha llegado también

los órganos autónomos. Entre

las mujeres que han ganado
espacios trascendentes está CAM
Guadalupe Taddei, quien
se convirtió este 2023 en la

primera mujer consejera pre-
sidenta del Instituto Nacional OCCURRENCE
Electoral (INE). MISAEL ZAVALA
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EMPRESAS DE TRANSPORTE

No venden boletos quien no tiene papeles
POR RAÚL FLORES

rflores@gimm .com.mx

Ante el incremento del flu-

jo migrante en la Ciudad de

México, algunas líneas de
autobuses han reforzado su

sistema de seguridad en la
ventadeboletos para fron-

tera norte del país.
Durante un recorrido

que realizó Excélsior por
esta Central de Autobuses.
se percató de la presencia
de extranjeros en su mayo-
ría del continente africano

con boleto en mano rumbo
Ciudad Juárez. Chihuahua
Nuevo Laredo, Tamaulipas,

otros llegarán Monterrey,
Nuevo León

decir de Nancy Igle-
sias encargada de Taquillas
de la Línea Futura. los ex-

tranjeros que compraron un

boleto con destino la fron-
tera norte. han presentado su

documentación oficial que
consta de su CBP One, Cé-
dula migratoria, pasaporte
vigente sellado en su defec-

to su residencia permanente
ovisitante.

"En el caso de extran-

jeros su CBPOne. Cédu-
la pasaporte el sello en

el pasaporte su residen
cia de visitante con eso

extranjero".
Destacó que no se le

vende ningún boleto ex-

tranjeros que no tengan la
documentación que se le re-

quiere por solicitud del Insti-
tuto Nacional de Migración
(INM) que hace una revisión
de los autobuses la salida
de terminal.

"Hay Migración los ba-

jan vluegovienen nosotros

nos reclaman, por eso des-
de aquí mejor no les vende-
mos el boleto, porque luego
vienen reclamar, quieren la

devolución del dinero, noso-

tros ya no podemos hacerles
devoluciones

Agregó que un extranjero
que cumple con sus requi-
sitos para la compra de un

boleto no está considerado
como "migrante" sino como

turista de paso la frontera
norte.

En el caso de un turista

nacional. los requisitos para
viajar la frontera de Méxi-

CO con Estados Unidos son

la credencial del Institu-
to Nacional Electoral. Acta

de Nacimiento CURP para
adultos, para los menores

de edad. acta de nacimien-
to curp acompañado de un

adulto con los documentos

ya mencionados
Durante el recorrido se

pudo constatar que la mayo-
ría de extranjero que com-

pran un boleto rumbo la
frontera norte son del conti-

nente africano que antes de

llegar la Terminal del Nor-
te cambian los euros que tie-

nen en casas de cambio por
pesos mexicanos, diferen-
cia de los migrantes centroa-

mericanos. que buscan llegar
Estados Unidos bordo del

tren.

Hay Migración los

bajan, luego vienen

nosotros nos

reclaman, por eso

desde aqui mejor no

les vendemos el boleto,

porque luego vienen

reclamar."

NANCY IGLESIAS
ENCARGADA DE TAQUILLAS
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Vips

Foto Elizabeth Velazquez

Los migrantes han ocupado espacios públicos cerca de la Central del Norte en espera de que

puedan continuar su camino hacia Estados Unidos.
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Comienza Taddei recorridos por
losmódulos de atención del INE

Para reconocer agradecer al per-
sonal de los Módulos de Atención
Ciudadana del Instituto Nacional
Electoral (INE), la consejera pre-
sidenta, GuadalupeTaddei Zava-

la, inició una serie de visitas, al
considerar que los trabajadores
de éstos son el primer contacto

con los votantes.

Al visitar el Módulo de Atención
Ciudadana del INE en San Pedro

Mártir, en la alcaldía Tlalpan,
Taddei destacó que con estos reco-

rridos busca promover la creden-

cialización laparticipaciónciuda-

dana, por lo que también efectuará
visitas supervisores capacita-
dores asistentes electorales.

La consejera presidenta revisó
los procedimientos que se llevan

cabo en el módulo reconoció al

personal que para el próximo año

dejará de trabajar bajo el esquema
de honorarios finalmente conta-

rán con plazasen la nómina delINE.
Taddei comentó que partir de

febrero sostendráencuentroscon

los capacitadores supervisores,
conforme avance la capacitación.

Lilian Hernández Osorio
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